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SALTA, 12 de diciembre de 2025

Expediente No 301/2025- SAD-UNSa

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la presentación efectuada por la
Fundación CIMNE-IBER, mediante la cual informa bienes de uso adquiridos en el marco del
proyecto CltvlNE lT Soluciones Tecnológicas y solicita su incorporación al patrimon¡o de la
Universidad; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Patrimon¡o ha emitido el correspondiente lnforme Técnico, en el
cual se verifica la existencia de documentac¡ón respaldatoria y se recom¡enda la aceptación e
ingreso patrimon¡al de los bienesl

Que el Estatuto de la Un¡versidad, en su art. 110 inc. 1, faculta al Rector a dir¡gir y
e.iercer la administración general de la Un¡vers¡dad.

Que el Reglamento de Donaciones (RR N'797/1986) establece los procedimientos de
aceptación e incorporación ;

Que la oficina de Asesoría JurÍdica ha emitido un dictamen favorable respecto de la
¡ncorporación de los bienes al patrimonio de la Universidad Nacional de Salta, sug¡riendo la
aprobación de su alta patrimonial mediante resoluc¡ón del Sr. Rector.

Oue en virtud de lo dispuesto en el Artículo 110 del Estatuto Universitario, el Rector de
la Universidad Nacional de Salta es la autoridad competente para e.¡ercer la admin¡stración
general de la Universidad, incluyendo la disposición de recursos y la toma de decisiones
adm¡n¡strativas necesarias para el cumplimiento de los objetivos instituc¡onales.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda mediante Despacho
N.80/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Sesión ordinaria de fecha 1 1 de diciembre de 2025\

RESUELVE:

ARTíCULO 1': Aceptar la donación de los bienes ¡nformados a fs. 01/02 y detallados a
continuación, adquiridos por ¡a Fundación CIIMNE-IBER en el marco del proyecto Clf\lNE lT
Soluciones Tecnológicas, e ¡ncorporarlos al patrimonio de la Universidad Nacional de Salta,
los que figuran en el ANEXO I de la presente.

ARTÍCULO 2': Reg¡strar provisoriamente los bienes bajo la órbita de la Facultad de lngeniería,
hasta tanto se defina su dest¡no ¡nst¡tucional defin¡tivo mediante los instrumentos
administrativos correspondientes.

ARTÍCULO 3': Disponer que la camioneta Nissan P¡ck Up Front¡er- dominio AG147OZ se
incorpore al Parque Automotor de la UNSa, debiendo asignarse su uso conforme la
reglamentación vigente, cuyo detalle obra como ANEXO ll a la presente.

ARTICULO 4": Requer¡r a la Fundación CTMNE-IBER ta información adicional señalada por la
Dirección de Patrimonio, a los efectos de clar¡ficar el alcance del proyecto y el destino
ope o de los bienes.

ARTf O 5": lnstrúyase al Servicio de Automotores de la Universidad Nacional de Salta a
f¡n de q realice el informe técnico correspondiente sobre el estado general, ident¡ficación,
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verificac¡ón física y documental del vehículo mencionado en el Artículo 3', y que'

oportunamente, gestione y/o intervenga en el procedimiento de transfere[cia de dom¡nio e
inscripción registral a nombre de la Univers¡dad, conforme la normativa vigente en mater¡a de
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bienes registrables.

ARTíCULO 6': Regístrese, comuníquese a las áreas co ndient ifÍquese yrresp
archívese.
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ANEXO I

NC OROEN

I
2

3

¿

5

6

s

I
10

11

11

13

14

15

1ó

t7

13

19

20

1l

\

COMPUTADORA DE ESCRITORIO. 9ROCESADOR INTEI-CORE iTTURBO. SOC(ET.

MOTHERASUS PRIME 856GPLUSAC. HES LGA 12(rc . MODELO:lOMO.

NÚCLEOS:8. FRECUENCIA:4.80 GH¡' CACHE: ,,6Mb SMART. MEMORIA 1669

oDM 3.2oOMH¡ - D|SCO SóUOO SSD 240G8 - FUEMTE 60oW Soplú5

RCHERT5E PL.ACA REO PCIT l2OOMb,2ANTENAS WIFI+ BTUETOOTH

DoBLADoRA oEctños HtDRÁuLtca KLD 12rn - caños z" - Esp¡soR¿mm

fAtADRO PERCUTOR INALAMSR]CO 12V+CARGADOR + BATERíA

SIERRA CTRCULAR 0E BANCO CON PIE - SXll3610- 16mW- 54mm

REMACHAOORA POPYTUERCA REMACHE ROSCAOODUAL5mm

caMroNEra NrssaN prcx up FRoNfTER pRo4x4 Ar:.¡ o co - rño ¿oz: -

COLOR (3Y GRIS MATE. OOMINIOAG1¿7OZ

DEscRrPcróN IMPORTI ARIA

AMOIADORA OE MANO 24OOW

Fa.ultad de ñreía

fácultad de

Fácult¿dde

Facultad de nrefa

Facultad de I ren¡

Facult¿d de I

Facultad de I ¡eria

F¿cult¿d de I eri¿

Facultad de I eria

F¿cult.d de I

Fa.ult¿d de I eri¿

Facult¿d de I teña

¡ena

Fácultád de I ten¿

MONITOR 2/' NOBLEX HDMIVGA MK27X71OO

AMOIADORA INATAMBRICA 18V. 5OHz

s[La roKro ERGoNóMrcA MasH coN caBe¿AL REGUraBtr

aMorADoRA DEBAñco 3/4Hp - ss0w- 8"- 200mm

HP LASERJET M428ldw

WEB CAM G€NIUS FACECAM 1MOX

CILINoRADORA 1250 .nm POR 1rñ

ENGRAFADORA 1250 mm POR 0,7 nrm

FRESADORA 1650!Y 220V

PRENSA HIDRAUIICA 15f OE PIE

SoTDADoRA INVERTER MIG/TIG 25OA

TALADRo OE BANco V3 Hp 13mm

RoroMARTrLLo 80ow , so/ @Hz - 220v ¡z4ov

cat-aooRA 4oow ElÉcrRtca 22ov

Facultád de

Fa(ultad de rena

F¿cu!t¿d de

Facultad de lena

Facultad de re¡a

Faault¿d de I

efl¿tacultad de I

1.800.000,00

535.140,50

895.216,26

96.885,¿6

1.174.500,00

96.908,88

310.000.00

176.34l,M

8ó.000,00

63.200,18

261.606,00

194.554,32

2.385.049.02

126.08¡,28

584.798,32

300.683,39

t-599.4¿4,16

189.526,25

3.413.834.

1.608.263,89

24.343.601,00

40.687.821,15

Seav.Aulomotores -

0¡r.GrslObrásy

Servici05
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TIPO PICK UP

'VIODELO
FRONTIER f'RO4X ¿}X¿I AT 2.3 D DC

ANO 2023
aa)l a)R KBY - Gris lvlate
CHASIS _ fVtARCA N ISS.A.N
N' DE CHASIS aAN BD33F 1pL630565
rvtoToR tvlARcA RENAU LT
N' DE TVIOTOFI YS23A260COa97a6
CERTTFTCAO(} DE FÁBRICA N. o49-OOOO7A93S/2023

trMg. ViRA ASTORGA
SECRIIT.TA CONIr rO ..¡pERtOR
Ut¡lvtR' A0 NAa¡or,lAL Di sAtTA

E[ MARTIN NINA
RECTOR
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